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3. Otras disposiciones

UNiversidAdes

Resolución de 17 de diciembre de 2012, de la universidad de Granada, por la que se aprueba 
la modificación de la carta de servicios de la unidad Funcional: escuela internacional de Posgrado y 
Aula Permanente de Formación Abierta de la universidad.

Visto el proyecto de modificación de la carta de servicios elaborado por la unidad Funcional: escuela 
internacional de Posgrado y Aula Permanente de Formación Abierta de la universidad de Granada y en el marco 
del Real Decreto 951/2005, de 29 de julio, en el ámbito de la Administración General del estado y del Decreto 
317/2003, de 18 de noviembre –modificado por el Decreto 177/2005, de 19 de julio–, por el que se regulan las 
cartas de servicios, el sistema de evaluación de la calidad de los servicios públicos y se establecen los Premios de 
la calidad de los servicios Públicos y en uso de la competencia que me confiere el art. 7.1 de este último Decreto,

D i s P o n G o

1.º conforme a lo acordado por el consejo de Gobierno de la universidad de Granada de 4 de diciembre 
de 2012, ordenar la publicación de la presente Resolución, y la carta de servicios de la unidad Funcional: 
escuela internacional de Posgrado y Aula Permanente de Formación Abierta de la universidad de Granada y que 
se contiene en el Anexo adjunto en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía.

2.º la presente carta de servicios de la universidad de Granada tendrá efectos a partir del día siguiente 
de su publicación en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 17 de diciembre de 2012.- el Rector, Francisco González lodeiro 

uniVeRsiDAD De GRAnADA

cARTA De seRVicios De lA escuelA inTeRnAcionAl De PosGRADo Y AulA PeRMAnenTe
De FoRMAción ABieRTA

P R ó l o G o

la carta de servicios de la escuela internacional de Posgrado y el Aula Permanente de Formación Abierta 
de la universidad de Granada tiene como propósito facilitar a las personas usuarias la obtención de información, 
los mecanismos y la posibilidad de colaborar activamente en la mejora de los servicios proporcionados. 

esta carta tiene como objetivo conseguir una mejora de los servicios prestados por la escuela 
internacional de Posgrado y el Aula Permanente de Formación Abierta a las personas usuarias. como 
consecuencia de lo anterior, la escuela internacional de Posgrado y el Aula Permanente de Formación Abierta 
adoptarán las medidas necesarias para garantizar que el contenido de la presente carta se aplique por todas las 
personas a su servicio. 

A) DATos De cARÁcTeR GeneRAl
i. Datos identificativos.
i.i. Datos identificativos de la escuela internacional de Posgrado y el Aula Permanente de Formación 

Abierta.
la escuela internacional de Posgrado y el Aula Permanente de Formación Abierta son servicios que 

dependen del Vicerrectorado de enseñanzas de Grado y Posgrado en la universidad de Granada. 
i.ii. Misión de la escuela internacional de Posgrado y el Aula Permanente de Formación Abierta.
la escuela internacional de Posgrado tiene como misión gestionar los procesos académicos, 

administrativos y económicos relacionados con la oferta formativa de másteres oficiales y doctorado conducentes 
a la obtención de títulos oficiales con validez en todo el territorio nacional; así como másteres, expertos y diplomas 
propios de la universidad de Granada, destinados a completar la preparación del alumnado actual y a potenciar 
la formación y especialización permanente de los profesionales de las diversas áreas de conocimiento.

el Aula Permanente de Formación Abierta tiene como misión la organización de todas las actividades 
de formación universitaria dirigidas a personas mayores, aunando los esfuerzos realizados desde todos los 
ámbitos de la comunidad universitaria para potenciar su formación, cubriendo todas y cada una de las etapas 
del aprendizaje a largo de la vida.

i.iii. identificación de la unidad responsable de la elaboración, gestión y seguimiento de la carta de 
servicios. 00
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la escuela internacional de Posgrado y el Aula Permanente de Formación Abierta son las unidades 
responsables de la coordinación operativa en los trabajos de elaboración, gestión y seguimiento de la presente 
carta de servicios. 

i.iV. Formas de colaboración y participación con la escuela internacional de Posgrado y el Aula 
Permanente de Formación Abierta.

las personas usuarias de los servicios que presta la escuela internacional de Posgrado y el Aula 
Permanente de Formación Abierta, podrán colaborar en la mejora de la prestación del servicio a través de los 
siguientes medios: 

escuela internacional de Posgrado.
Podrán colaborar y participar a través de escritos dirigidos a la dirección postal del servicio, al correo 

electrónico de la escuela internacional de Posgrado (epmasteres@ugr.es, epdoctorado@ugr.es, epinternacional@
ugr.es eppropios@ugr.es), a través del formulario de contacto/ buzón de sugerencias disponible en la página 
web: http://.escuelaposgrado.es o por el fax al número 958 248 901.

Aula Permanente de Formación Abierta.
Podrán colaborar y participar a través de escritos dirigidos a la dirección postal del servicio, al correo 

electrónico del Aula Permanente de Formación Abierta (aulaperm@ugr.es), a través del formulario de contacto/ buzón 
de sugerencias disponible en la página Web: http://www.ugr.es/local/aulaperm o por el fax al números 958 24 89 01 

ii. servicios.
ii.i. Relación de servicios que presta.

A la escuela internacional de Posgrado y al Aula Permanente de Formación Abierta le corresponden las 
siguientes funciones, distribuidas en los diferentes servicios integrados en la misma: 

escuela internacional de Posgrado:
informar a las personas usuarias de nuestros servicios académicos y administrativos a través de las 

siguientes vías: Presencial, telefónica, página web y vía correo electrónico.
Gestionar y tramitar los procesos administrativos de:
el acceso y admisión de la oferta formativa de la escuela.
Ayudas y becas relacionadas con programas internacionales.
Financiación de proyectos y búsqueda de subvenciones.
convenios para programas conjuntos, internacionales y cooperativos y de cooperación educativa para 

prácticas de títulos propios.
la matriculación tanto presencial como on-line. 
el deposito de tesis doctorales, así como, los procesos relacionados con la defensa de las mismas. 
la ordenación docente, actas, traslados de expediente, reconocimiento y transferencia de créditos, 

alteraciones de matrícula, certificados, becas, devolución de precios públicos.
los premios extraordinarios de doctorado.
las propuestas de Doctor-Honoris causa.
solicitudes relacionadas con las convocatorias para la obtención de la mención hacia la excelencia de los 

Programas de Doctorado y las ayudas para la movilidad de profesores y estudiantes de Programas de Doctorado 
y Másteres oficiales.

la expedición de Títulos y certificados.

Aula Permanente de Formación Abierta:
Gestionar íntegramente el proceso de matriculación en los programas formativos y promocionarlos por 

todas las vías posibles.
Gestionar económicamente los programas.
Gestionar becas del plan propio de la uGR.
Gestionar y entregar certificados y títulos.
conectar al alumnado del Aula Permanente con otras entidades para prestar servicios de colaboración 

social.

ii.ii. normativa reguladora de los servicios prestados por la escuela internacional de Posgrado y Aula 
Permanente de Formación Abierta.

General: 
ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades, en su nueva redacción dada por la ley 

orgánica 4/2007, de 12 de abril.00
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ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de universidades.
ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo común, modificada por la ley 4/1999, de 13 de enero.
estatutos de la universidad de Granada, Decreto 231/2011, de 12 de julio.
ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos, y el Real Decreto 1720/2007, de 21 

de diciembre, que establece su Reglamento de desarrollo.
ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, de igualdad efectiva de mujeres y hombres.
ley 12/2007, de 26 de noviembre, de Promoción de la igualdad de Género en Andalucía.
ley 11/2007, de 23 de junio, de Acceso electrónico de los ciudadano a los servicios Públicos.
específica: 
Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de 

octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.
Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado.
Reglamento de Adaptación, Reconocimiento y Transferencia de créditos (aprobado en sesión del consejo 

de Gobierno de 22 de junio de 2010).
Acuerdo de 11 de marzo de 2011 de la Dirección General de universidades, comisión del Distrito 

Único universitario de Andalucía, por el que se establece el procedimiento para el ingreso en los Masteres 
universitarios. 

convenio de la Haya de 1961, sobre la eliminación del requisito de la legalización de documentos 
públicos extranjeros.

normas de permanencia para las enseñanzas universitarias oficiales de grado y máster de la universidad 
de Granada (aprobado en sesión del consejo de Gobierno de 29 de noviembre de 2010).

Resoluciones del Rectorado de la universidad de Granada por la que se dictan normas para la 
formalización de la matrícula en los estudios universitarios de Programas oficiales de Másteres y Doctorado.

normativa reguladora de las enseñanzas Propias de la universidad de Granada. Aprobada en consejo 
de Gobierno del 13 de marzo de 2009.

Resolución del Rectorado, de 30 de junio de 1995, por la que se dictan normas para la formalización de 
la matrícula en enseñanzas conducentes a títulos y diplomas de la universidad de Granada.

Toda la normativa relativa a la gestión de los estudios de la escuela internacional de Posgrado puede 
consultarse en las siguientes direcciones:

normativa de Másteres oficiales: http://www.escuelaposgrado.es/masteres-oficiales/normativa.
normativa de Doctorado: http://www.escuelaposgrado.es/doctorado/normativa.
normativa de Títulos Propios: http://www.escuelaposgrado.es/titulos-propios/normativa.

iii. Derechos y obligaciones de los usuarios y usuarias de los servicios.
iii.i. Derechos de los usuarios y usuarias.
De acuerdo con lo dispuesto en la ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

del Procedimiento Administrativo común, las personas usuarias tienen derecho, entre otros, a: 
ser tratadas con el debido respeto y consideración. 
Recibir información de interés general y específica en los procedimientos que les afecten, que se tramiten 

en este centro directivo de manera presencial, telefónica, informática y telemática. 
ser objeto de una atención directa y personalizada. 
obtener la información administrativa de manera eficaz y rápida. 
Recibir una información administrativa real, veraz y accesible, dentro de la más estricta 

confidencialidad. 
obtener una orientación positiva. 
conocer la identidad de las autoridades y del personal funcionario que tramitan los procedimientos en 

que sean parte. 
Disponer de una información actualizada de los plazos relativos a matrícula y las posibles incidencias. 
conocer, en cualquier momento, el estado de tramitación de los procedimientos en los que tengan la 

condición de interesados. 
obtener copia sellada de los documentos que presenten, aportándola junto con los originales, así como 

a la devolución de estos, salvo cuando los originales deben permanecer en el expediente. 
no presentar documentos no exigidos por las normas aplicables al procedimiento de que se trate, o que 

ya se encuentren en poder de la administración actuante. 
 Recibir información sobre las becas y ayudas al estudio ofrecidas, y beneficiarse de las mismas, de 

acuerdo con las normativas específicas vigentes. 00
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iii.ii. obligaciones de los usuarios y usuarias.
Respetar al personal que presta sus servicios / desempeña su trabajo.
cuidar y colaborar en el mantenimiento de las instalaciones.

iV. sugerencias y Quejas.
iV.i. sugerencias y Quejas.
1. las personas usuarias de la escuela internacional de Posgrado y Aula Permanente de Formación 

Abierta, tienen reconocido su derecho a formular sugerencias y quejas sobre el funcionamiento de los servicios 
prestados.

2. los sistemas de sugerencias y Quejas son también un instrumento que facilita la participación de 
todas las personas en sus relaciones con la escuela internacional de Posgrado y Aula Permanente de Formación 
Abierta, ya que pueden presentar las quejas oportunas cuando consideren haber sido objeto de desatención, 
tardanza o cualquier otra anomalía, así como formular cuantas sugerencias estimen convenientes en orden a 
mejorar la eficacia de los servicios.

iV.ii. Formas de presentación de las sugerencias y Quejas.
Quienes pretendan formalizar una queja o sugerencia, deberán formalizarlas a través de los buzones 

electrónicos o físicos disponibles en la escuela internacional de Posgrado y Aula Permanente de Formación 
Abierta, así como, a través del Registro General de la universidad de Granada, del Defensor universitario, 
presentando el modelo normalizado disponible en su sede y en la página Web http://www.ugr.es/~defensor/
impreso.htm o mediante escrito a la inspección de servicios o directamente al Rector presentando el modelo 
normalizado disponible en la sede de la inspección de servicios, o en la página Web http://www.ugr.es/~inspec/
impreso.htm.

iV.iii. Tramitación.
una vez recibida y admitida la queja o sugerencia, el responsable de la escuela internacional de Posgrado 

y Aula Permanente de Formación Abierta recabará la información necesaria al objeto de poder resolverla. se 
elaborará un informe al efecto que será remitido a la persona interesada de forma personaliza, en el plazo 
previsto por la escuela internacional de Posgrado y Aula Permanente de Formación Abierta.

Ante una sugerencia o queja recibida y admitida por el Defensor universitario, se procederá a su registro, 
asignándole un número de expediente y otorgando al interesado acuse de recibo. una vez oídas las partes, el Defensor 
universitario informará al interesado del resultado de sus gestiones, dentro de los límites que marca la ley.

Ante una queja relativa al funcionamiento de los servicios, el inspector Jefe, previa comprobación de 
su veracidad y conocimiento del Rector, dará traslado de la misma al órgano competente para que por éste se 
adopten las medidas que correspondan y se informe, tanto al interesado como a la inspección de servicios, de 
los resultados obtenidos en aras de solucionar la cuestión planteada.

V. Direcciones y formas de acceso.
V.i. Direcciones postales, telefónicas y telemáticas.
Para contactar con los distintos servicios de la escuela internacional de Posgrado y del Aula Permanente 

de Formación Abierta, las personas interesadas, podrán dirigirse a: 
escuela internacional de Posgrado:
- Dirección: c/ Paz, 18, 10871, Granada.
- Teléfonos: +34 958 248 900,+34 958 249 688.
- Fax:+34 958 248 901.
- Dirección de internet: http://escuelaposgrado.es.
- correo electrónico: epmasteres@ugr.es, epdoctorado@ugr.es, epinternacional@ugr.es eppropios@ugr.es.

Aula Permanente de Formación Abierta.
- Dirección: c/Paz, 18, 10871, Granada.
el Aula Permanente también presta servicios en Motril, Guadix, Baza, ceuta, Melilla y órgiva donde tiene 

sus sedes provinciales.
- Teléfonos: +34 958 249 375/+34 958 246 200.
- Fax: +34 958 248 901.
- Dirección de internet: http://www.ugr.es/local/aulaperm.
- correo electrónico: aulaperm@ugr.es.

V.ii. Formas de acceso y transporte.
1. A la escuela internacional de Posgrado y al Aula Permanente de Formación Abierta se puede acceder 

mediante transporte público desde las paradas de autobuses urbanos de las líneas siguientes: 00
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escuela internacional de Posgrado.
Puerta Real: 1, 3, 7, 8, 9, 11, 21, 33 y c.
Recogidas: 4 y 6.
Gran Vía: 1, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 11, 21, 33, y c. 
camino de Ronda: 5,10, 11, 21 y 21.

Aula Permanente de Formación Abierta.
Puerta Real: 1, 3, 7, 8, 9, 11, 21, 33 y c.
Recogidas: 4 y 6.
Gran Vía: 1, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 11, 21, 33, y c. 
camino de Ronda: 5, 10, 11, 21 y 21.

B) DATos DeRiVADos De coMPRoMisos De cAliDAD Y De lA noRMATiVA APlicABle

i. compromisos de calidad.
i.i. niveles de compromisos de calidad ofrecidos.
la relación de servicios prestados por la escuela internacional de Posgrado y Aula Permanente de 

Formación Abierta recogidos en esta carta se prestarán y reconocerán conforme a los siguientes compromisos 
de calidad: 

la escuela internacional de Posgrado se compromete a:
Tramitar los nombramientos y la documentación para la lectura y defensa de la tesis doctoral, así como 

comunicarlo al secretario del tribunal, una vez obtenido el visto bueno del consejo asesor de doctorado, en el 
plazo máximo de 15 días en el 85% de los casos.

entregar en el mismo día, en el 90% de los casos, los certificados provisionales de títulos solicitados 
presencialmente tras acreditar el pago en el servicio por los interesados, en su caso.

Tramitar la alteración de matricula de másteres oficiales, desde que se presenta la solicitud, como 
máximo en 15 días, en el 75% de los casos.

Poner a disposición de las personas interesadas los certificados académicos oficiales, desde que lo 
solicitan, en un plazo máximo de 10 días, en el 80% de los casos.

Gestionar las solicitudes de becas de títulos propios en un máximo de 30 días naturales en el 80% de los 
casos, tras la publicación de la lista definitiva de admitidos.

Remitir por correo postal del 90% de los títulos y diplomas propios disponibles en la unidad en un plazo 
máximo de 5 días laborables desde su solicitud.

Revisar el 90% de los proyectos de diplomas propios para su posterior aprobación en un plazo máximo 
de 3 días laborables desde su entrada en el registro de la unidad. 

Revisar el 80 % de los proyectos de enseñanzas propias de posgrado en un plazo máximo de 15 días 
laborables desde la fecha de su aprobación por órgano competente.

Tramitar las nóminas del profesorado en un plazo máximo de 20 días naturales tras la presentación en 
el centro, por parte de los directores y coordinadores, de los certificados de docencia y siempre que se cumplan 
todos los requisitos, en el 95% de los casos.

el Aula Permanente se compromete a:
enviar el 95% de las becas concedidas por la comisión de becas (Vicerrectorado de estudiantes) a 

gestión económica en un plazo máximo de 20 días.
Tramitar las nóminas del profesorado en un plazo máximo de 20 días naturales tras la presentación en 

el centro, por parte de los directores y coordinadores, de los certificados de docencia y siempre que se cumplan 
todos los requisitos en el 95% de los casos.

Publicar el 90% de los programas de las asignaturas en la página web del APFA antes del inicio del 
periodo de matriculación anual.

Publicar en el tablón de anuncios en un plazo máximo de 5 días, la disponibilidad de recogida del 90% 
de los trabajos una vez corregidos por el profesorado desde su entrega en el APFA.

ii. indicadores.
ii.i. indicadores de calidad 
con el fin de verificar el nivel obtenido en el cumplimiento de los compromisos adquiridos en esta carta 

por la escuela internacional de Posgrado y Aula Permanente de Formación Abierta se establecen los siguientes 
indicadores del nivel de calidad y eficacia de los servicios prestados por la escuela internacional de Posgrado y 
Aula Permanente de Formación Abierta: 00
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escuela internacional de Posgrado.
Porcentaje de tesis preparadas para el acto de defensa y comunicadas al secretario del tribunal de tesis 

en plazo. 
Porcentaje de certificados provisionales de títulos entregados en el mismo día.
Porcentaje de alteraciones de matricula de másteres oficiales realizadas en plazo.
Porcentaje de certificados académicos puestos a disposición de los interesados en plazo. 
Porcentaje de becas gestionadas en plazo.
Porcentaje de títulos y diplomas remitidos en plazo.
Porcentaje de proyectos de diplomas propios revisados en plazo.
Porcentaje de proyectos de enseñanzas propias de escuela internacional de Posgrado en plazo.
Porcentaje de nóminas tramitadas en plazo.

Aula Permanente de Formación Abierta.
Porcentaje de becas enviadas en plazo.
Porcentaje de nóminas tramitadas en plazo.
Porcentaje de programas de asignaturas publicadas web antes del inicio del periodo de matriculación 

anual.
Porcentaje de trabajos corregidos por el profesorado publicados en el tablón de anuncios en plazo.

c) DATos De cARÁcTeR coMPleMenTARio

i. Horarios y otros datos de interés.
i.i. Horarios de atención al público:
Horario habitual: De lunes a viernes, de 9 h a 14 h.
i.ii. otros datos de interés:
Toda la información relacionada con la escuela internacional de Posgrado y Aula Permanente de 

Formación Abierta esta disponible en las páginas web: http://www.escuelaposgrado.es, http://www.ugr.es/local/
aulaperm.

la universidad de Granada, desde el 28 de enero de 2008, se encuentra en posesión del certificado une 
en iso 14001 Medio Ambiente, con núm. es08/5000, por la entidad certificadora sGs. Alcance: «Docencia, 
investigación, mantenimiento de las instalaciones, servicios de administración y residencias». 

Desde el 11 de diciembre de 2009 la escuela internacional de Posgrado cuenta con el certificado 
une-en-iso 9001:2008, con núm. es07/4386, por la entidad certificadora sGs. Alcance: «Gestión académica, 
administrativa y económica de la oferta formativa de másteres oficiales y doctorado, así como másteres, expertos 
y diplomas propios». 

el Aula Permanente de Formación Abierta, igualmente se encuentra certificada con la iso 9001:2008 
desde el mes de Junio de 2007 con núm. es07/4773 con el siguiente alcance: «Diseño, gestión e impartición de 
programas de formación para mayores de 50 años en la ciudad de Granada».

información, registro, entrega de certificados y entrega de títulos: 958 249 681-958 248 900-958 249 688.
Alteraciones de matrículas, traslados de expedientes, devoluciones de precios públicos y actas de Títulos 

oficiales: 958 241 000 extensiones 20183- 20203- 20183 y 958 242 016.
Tesis doctorales, planes de trabajote tesis, Títulos de Doctor, 958241512 – 958 241000 extensiones 

20191 – 20120 – 20392.
Depósito de Tesis doctorales: 958 241 000 extensión 20204.
Preinscripciones de Másteres universitarios, control de pagos y bonificaciones, reconocimiento de 

créditos: 958 241 000 extensiones 20179 y 20181.
Títulos Propios, preinscripciones, becas, control de pagos y bonificaciones: 958 240 744 - 958 244 341 

- 958 249 684.
Verificación y Modificación de Planes de estudios de Másteres universitarios: 958 248 922 – 958 249 

689 y gestión de proyectos de enseñanzas Propias.
Atención internacional, Másteres erasmus Mundos: 958 241 000 extensión 20192 – 958 249 693.
información económica: 958 242 072- 958 244 325 – 958 244 326 – 958 244 324 – 958 249 692.
certificación de Profesorado: 958 244 325.
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